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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda por la que se modifica el Convenio marco de 
colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, la Federación de Municipios y 
Provincias de Extremadura y ENDESA con objeto de establecer los mecanismos 
de coordinación que eviten la suspensión de los suministros básicos a los 
consumidores vulnerables. (2021062173)

Habiéndose firmado el día 28 de mayo de 2021, la Adenda por la que se modifica el Convenio 
marco de colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales de la Junta de Extremadura, la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura 
y ENDESA con objeto de establecer los mecanismos de coordinación que eviten la suspensión 
de los suministros básicos a los consumidores vulnerables, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 5 de julio de 2021.

La Secretaria General. 
P.D. Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021 
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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ADENDA POR LA QUE SE MODIFICA EL “CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSEJERÍA 
DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA, 

LA FEDERACIÓN DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS DE EXTREMADURA 
Y ENDESA CON OBJETO DE ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 

COORDINACIÓN QUE EVITEN LA SUSPENSIÓN DE LOS SUMINISTROS 
BÁSICOS A LOS CONSUMIDORES VULNERABLES.”

Mérida, 28 de mayo de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. José María Vergeles Blanca, que interviene en calidad de Vicepresidente 
Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, cargo para 
el que fue nombrado por Decreto del Presidente 18/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en virtud de las competencias que le atribuyen los artículos 36 y 53.3 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

De otra, D. Francisco Buenavista García, que interviene en calidad de Presidente de la Fede-
ración de Municipios y Provincias de Extremadura, (en adelante FEMPEX), cargo para el que 
fue nombrado por acuerdo de la Asamblea General, de fecha 26 de noviembre de 2019, en 
representación de esta y en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 24.1.a) de 
sus Estatutos. 

Y de otra, D. Francisco José Arteaga, Director General de Endesa en Andalucía y Extremadura, 
con NIF 28.571.231X, en nombre y representación de ENDESA, SA, (en lo sucesivo, ENDESA), 
con CIF A 28023430, y domicilio social en Madrid, c/ Ribera del Loira, 60.

Cada parte se referirá en lo sucesivo como la “Parte”, y la referencia a ambas será como las 
“Partes”.

Las Partes intervienen en representación y con las facultades que sus respectivos cargos les 
confieren, reconociéndose recíprocamente capacidad y legitimación bastante en Derecho para 
otorgar y firmar el presente Acuerdo, a tal efecto,

EXPONEN:

Primero. Que con fecha 23 de diciembre de 2019, las partes han suscrito el “Convenio Marco 
de colaboración entre la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les de la Junta de Extremadura, la Federación de Municipios y Provincias de Extremadura y 
Endesa con objeto de establecer los mecanismos de coordinación que eviten la suspensión de 
los suministros básicos a los consumidores vulnerables.” (en adelante “Convenio”).
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Segundo. Que dicho Convenio tiene por objeto establecer las bases para articular la colabo-
ración entre las Partes, con el fin de evitar la suspensión del suministro de electricidad a los 
titulares de contratos de suministro de electricidad en su vivienda habitual, residentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y suscritos con las comercializadoras de ENDESA, que 
se encuentren en riesgo de exclusión social según el artículo 4 del Real Decreto 897/2017, 
de 6 de octubre, así como a los usuarios en su vivienda habitual que no cumpliendo con los 
requisitos establecidos en la citada norma para ser considerado consumidor vulnerable en 
riesgo de exclusión social, la administración autonómica o local considere que pueda estar en 
situación de especial vulnerabilidad con arreglo a su propia normativa.

Tercero. Que para la consecución del objeto del Convenio y en aplicación del procedimiento 
establecido en el artículo 19 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, las comercializa-
doras de ENDESA deben remitir semanalmente a la Dirección General de Servicios Sociales, 
Infancia y Familias, por correo electrónico a la cuenta prestacionessociales@salud-juntaex.
es, en tanto no se habilite una aplicación informática específica, un listado actualizado de 
los puntos de suministro de electricidad a los que se haya requerido el pago, que incluirá lo 
siguientes campos: Titular del contrato, NIF o NIE del titular, domicilio a efectos de comuni-
caciones, código postal a efectos de comunicaciones, municipio a efectos de comunicaciones, 
provincia a efectos de comunicaciones, el código unificado de puntos de suministro (CUPS), el 
domicilio del punto de suministro de electricidad, el municipio de la dirección del suministro, 
la provincia de la dirección del suministro, la fecha a partir de la cual se puede suspender el 
suministro de electricidad, el número de referencia de las facturas impagadas, el importe de 
las obligaciones impagadas, el importe Total Obligaciones impagadas, la empresa Titular, el 
número de contrato, el tipo de suministro (gas/energía eléctrica), el indicativo BS (S/N) (cam-
pos de BS solo si no está caducado), el tipo de vulnerabilidad (Vulnerable/ Vulnerable severo), 
la fecha de inicio y fin del BS, así como el indicativo Exclusión Social, en su caso.

Cuarto. Que, es deseo de las Partes modificar la cláusula undécima del Convenio, clarifican-
do la posición de las partes en el tratamiento de datos y las medidas a adoptar una vez se 
obtenga la finalidad que justifica su tratamiento, acordando a tal efecto la formalización de la 
presente Adenda Modificativa al Convenio (en adelante “Adenda”), conforme a las siguientes:  

CLÁUSULAS

Primera. Mediante la presente Adenda, las partes acuerdan modificar la cláusula undécima 
del Convenio, modificando el apartado 2 para delimitar la finalidad del tratamiento de datos 
y añadiendo un noveno que regule el tratamiento de los mismos en el marco del procedi-
miento establecido en el artículo 19 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, así como 
la comunicación por parte de las comercializadoras de ENDESA a los órganos designados por 
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las Administraciones Autonómicas, de los datos personales solicitados por éstas, adicionales 
a los previstos en el Anexo V del RD 897/2017,  quedando redactada de la siguiente manera:

 “Undécima. Protección de datos de carácter personal

 1.  Las partes firmantes del presente Convenio, así como quien intervenga en las actua-
ciones previstas en el mismo, en cuanto al tratamiento de datos de carácter personal 
relativos a los usuarios que atiendan, deberán cumplir lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales y en el Reglamento UE 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y demás 
normativa de aplicación en esta materia. A tal efecto, aquéllas se comprometen a:

  —  Utilizar los datos personales, única y exclusivamente para los fines para los que han 
sido recogidos.

  —  Adoptar las medidas de seguridad necesarias que eviten su alteración y tratamiento 
o acceso autorizado.

  —  Atender las solicitudes de los interesados para ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de sus datos y, en su caso, los derechos de 
limitación al tratamiento y portabilidad, en tiempo y forma.

  —  Garantizar la adecuada custodia de la documentación que genere el desarrollo de los 
procedimientos.

 2.  Los datos de carácter personal de los que se deba hacer uso a los efectos de la conse-
cución del Objeto de este Convenio, en ningún caso serán utilizados para otra finalidad, 
manteniéndolos bajo las medidas de seguridad que se disponen en la normativa refe-
rida en el párrafo anterior, permitiendo, en su caso, los derechos de acceso, rectifica-
ción, supresión y oposición, así como limitación al tratamiento y portabilidad. Con el 
fin de evitar la suspensión de los suministros básicos a los consumidores vulnerables, 
en aquellos casos previstos por la normativa, serán los Servicios Sociales de Atención 
Social Básica los encargados de solicitar y recabar el consentimiento de los solicitantes 
de las ayudas para la transmisión de sus datos personales, antes de comunicárselos a 
las comercializadoras de ENDESA, asumiendo aquéllos la responsabilidad oportuna en 
el caso de incumplimiento de la citada obligación.

 3.  Las comercializadoras de ENDESA se obligan a tratar los datos de carácter personal a 
los cuales tenga acceso con motivo del cumplimiento del presente acuerdo conforme a 
la normativa citada, sin que en ningún caso los puedan aplicar ni utilizar con un pro-
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pósito diferente a su objeto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas físicas o jurídicas, teniendo, de conformidad con la normativa aplicable, la 
consideración de responsables de su tratamiento.

 4.  Las comercializadoras de ENDESA están obligadas al secreto profesional respecto a los 
datos de carácter personal a los cuales tengan acceso con motivo del cumplimiento del 
presente acuerdo, obligación que subsistirá, incluso, cuando el acuerdo concluya por 
cualquiera de las causas establecidas en el mismo.

   De igual manera, las comercializadoras de ENDESA deben guardar reserva respecto 
de los datos o antecedentes de los cuales haya tenido conocimiento con ocasión del 
presente acuerdo. En este sentido, la documentación e información a la cual tengan 
acceso tiene carácter confidencial y no podrá ser objeto de reproducción total o parcial 
por cualquier medio o soporte. Por lo tanto, no se podrá efectuar ningún tratamiento ni 
edición, informática o no, ni transmisión a terceras personas fuera del estricto ámbito 
de la ejecución directa del presente acuerdo, incluso entre el resto del personal que 
tenga o pueda tener la entidad que proporciona el servicio objeto de este acuerdo.

 5.  Las comercializadoras de ENDESA tienen prohibido incorporar los datos a otros sistemas 
o soportes sin permiso expreso y deberán cumplir con las medidas de seguridad esta-
blecidas en el documento de seguridad del responsable del tratamiento. En cualquier 
caso, y sin perjuicio de otras medidas que puedan adoptarse con arreglo a la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales, sólo se permite acceso a estos 
datos a las personas estrictamente indispensables para el desarrollo de las tareas in-
herentes al propio acuerdo. Todas ellas serán prevenidas por las comercializadoras de 
ENDESA del carácter confidencial y reservado de la información y del deber de secreto 
al cual están sometidas, siendo las señaladas comercializadoras responsables del cum-
plimiento de estas obligaciones por parte de su personal.

 6.  Las comercializadoras de ENDESA manifiestan que tienen implantadas las medidas de 
carácter técnico y organizativo necesarias para garantizar la seguridad de los datos de 
carácter personal a los que tengan acceso con ocasión de la ejecución de este acuerdo, 
evitando su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del 
estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados y los riesgos a que 
están expuestos, en estricto cumplimiento de la normativa vigente en materia de pro-
tección de datos de carácter personal.

   Estas medidas de seguridad implantadas por las comercializadoras de ENDESA son de 
aplicación a los ficheros, centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas, programas 
y personas que intervengan en el tratamiento de los datos en los términos que esta-
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blece la normativa de aplicación. En cualquier caso, las comercializadoras de ENDESA 
tendrán que poner en conocimiento de la otra parte, inmediatamente después de ser 
detectada, cualquier sospecha o constatación de posibles errores o incidencias que pue-
dan producirse en el sistema de seguridad de la información.

 7.  Durante la vigencia del presente acuerdo, las comercializadoras de ENDESA deberán 
conservar cualquier dato objeto de tratamiento, a menos que reciban indicaciones en 
sentido contrario.

   Una vez finalizado el acuerdo, las comercializadoras de ENDESA deberán destruir y/o 
devolver, de conformidad con lo establecido legalmente, los datos de carácter personal 
que hayan sido objeto de tratamiento durante su vigencia, junto con los soportes o do-
cumentos en que conste cualquier dato de carácter personal. El retorno de los datos se 
realizará en el formato y soportes utilizados por ENDESA para su almacenamiento.

   En caso de que alguna previsión legal requiera la conservación de todos o parte de los 
datos personales, las comercializadoras de ENDESA deberán conservarlos debidamente 
bloqueados para evitar el acceso y el tratamiento en tanto en cuanto puedan derivarse 
responsabilidades.

 8.  En caso de que las comercializadoras de ENDESA destinaran los datos a los que tuvieran 
acceso a una finalidad distinta a la establecida, o los comuniquen o utilicen incumplien-
do los términos del presente acuerdo, serán consideradas responsables del tratamiento 
y responderán personalmente de infracciones que hayan cometido y de las posibles 
reclamaciones que se pudieran producir.

 9.  De acuerdo con las obligaciones asumidas por parte de ENDESA en la Cláusula tercera 
del presente Convenio, las comercializadoras de ENDESA, respectivamente y en calidad 
de Responsables del Tratamiento independientes, de conformidad con el artículo 19.3 
del RD 897/2017, de 6 de octubre, comunicarán a la Comunidad Autónoma, o al ór-
gano que designe la Comunidad Autónoma, los datos contenidos en el Anexo V del RD 
897/2017 relativos a los puntos de suministro de electricidad a los que se haya reque-
rido el pago, indicando la fecha a partir de la cual el suministro de electricidad puede 
ser suspendido. De conformidad con el artículo 6.1.c) del RGPD, dicha comunicación de 
datos personales se llevará a cabo con la finalidad de cumplir la obligación legal aplica-
ble al Responsable del Tratamiento.

   En el supuesto de que se comuniquen a la Comunidad Autónoma, o al órgano designado 
por ésta, datos personales adicionales a los previstos en el Anexo V del RD 897/2017 
de 6 de octubre, (concretamente, los incluidos en el Listado indicado en la Cláusula 
TERCERA de este Convenio), el Responsable del Tratamiento lo hará contando con la 
oportuna base de legitimación, de conformidad con el artículo 6 del RGPD.



NÚMERO 138 
Martes, 20 de julio de 2021

37409

   En todo caso, la Comunidad Autónoma, o el órgano que designe la comunidad autóno-
ma, únicamente tratará los datos personales que le sean comunicados para la finalidad 
prevista en el RD 897/2017, de 6 de octubre, sin que dichos datos puedan ser tratados 
con fines adicionales. Por tanto, una vez se cumpla esta finalidad, la Comunidad Autó-
noma, o el órgano designado por ésta, se compromete a adoptar las medidas oportunas 
que limiten el acceso a estos datos solo en los casos en que así lo exija la normativa que 
resulte de aplicación, en su caso. 

Segunda. La presente Adenda únicamente modifica el Convenio en lo expresamente recogido 
en la misma y tendrá eficacia el día de su firma por todas las partes.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes firman la presente Adenda por 
cuadruplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y en la fecha indicado ut supra.

Por la Junta de Extremadura 
El Vpte. Segundo y Consejero de Sanidad y 

 Servicios Sociales

Por la FEMPEX 
El Presidente

JOSÉ Mª VERGELES BLANCA FCO. BUENAVISTA GARCÍA

Por ENDESA 
El Director Gral. And. y Extremadura

RAFAEL SÁNCHEZ DURÁN
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